
  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná, Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA: V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: NANCY ELVIRA FLORIAN MORENO 

APODERADO: ANYELO JAVIER AGUILAR MOJICA 

DEMANDADO: SIXTO MARTÍNEZ AREVALO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00085-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 
    

   Estudiada la demanda VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL 
DE HECHO, presentada por NANCY ELVIRA FLORIAN MORENO, mediante apoderado 
judicial, en contra de SIXTO MARTÍNEZ AREVALO, el despacho la INADMITE, por no 
reunir los requisitos de ley, concretamente los consagrados en el Artículo 90 – 2 del C.G.P., 
  

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 212 y 213 del C.G.P., 
de manera específica, la parte interesada debe señalar los motivos de 
manera concreta, por los cuales, se pretende escuchar determinados 
testimonios, esto en aras, de no hacer del presente tramite un proceso 
dispendioso sin el lleno del material probatorio requerido dentro del 
mismo. 

 

 

   Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea rechazada. 
  

   Reconózcase y téngase al Dr. ANYELO JAVIER AGUILAR MOJICA, como 
apoderado de NANCY ELVIRA FLORIAN MORENO, de conformidad con el poder 
anexado. 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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